
 

 

 

 
ACTA DE RECOMENDACIÓN COMISIÓN EVALUADORA 

  
“OBRAS DE MANTENIMIENTO DE PUNTOS ELÉCTRICOS EN 1 Y 2 PISO DE BIBLIOTECA SANTIAGO 

SEVERIN DEE VALPARAÍSO”. 

Licitación N° 1173933-17-L121 

En Valparaíso, a 24 de Noviembre del año 2021, las abajo firmantes, funcionarias del Servicio Nacional 

del Patrimonio Cultural, constituidos como Comisión Evaluadora de la licitación pública ID N°1173933-

17-L121 conforme a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley 19.886 y el artículo 41° del D.S. N° 250/2004, 

del Ministerio de Hacienda;  ha procedido a realizar las siguientes acciones: 

 
Apertura ofertas: 
 
Se revisa la documentación presentada por los oferentes y se ha acordado lo siguiente: 

 

1. Luego de revisar la documentación presentada por los oferentes, queda admisible 1 oferta:  

 

EMPRESA RUT 

 
SOELEC EIRL 
 

 

76.578.649-5 

 

Se acordó proceder a la evaluación de la oferta, por cumplir con los requisitos solicitados en las bases de 

licitación. 

 

2.   Al evaluar la licitación se obtiene que la oferta perteneciente a SOELEC EIRL – 76.578.649-5 obtuvo 

90% de puntaje. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Evaluación de las Propuesta 

 

Posteriormente a la apertura, se procede a evaluar las ofertas de los proponentes, de acuerdo a la tabla 

indicada en las bases de licitación.   

 

 

Oferente Oferta 

Económica 

(46%) 

Oferta 

Técnica 

(50%) 

Requisitos 

Formales 

(4%) 

Total 

(100%) 

 

SOELEC EIRL 

 

46% 

 

40% 

 

4% 

 

90% 

 

Oferta económica: 46% 

 

POE: (46%) X (OEB/OEE) 

 

OEB: $4.727.219  (SOELEC EIRL) 

 

 

 La oferta económica de SOELEC EIRL, adjunta su oferta económica por $4.727.219 - (cuatro 

millones setecientos veintisiete mil doscientos diecinueve pesos) I.V.A incluido, por tanto 

obtiene un 46%. 

 

Oferta Técnica: 50% 

 

a. Evaluación de la Experiencia: Cantidad de trabajos del oferente (20%) 

 

 La oferta económica de la empresa SOELEC EIRL, presenta una experiencia en materia de la 

presente licitación de 9 trabajos, con los comprobantes correspondientes, por lo que obtiene un 

10% de puntaje. 

 

 

Ofertas Cantidad de Trabajos Ponderación 

SOELEC EIRL 9 10% 

 



 

 

 

 

b. Plazo de Entrega del Servicio Requerido (20%) 

 

POE: (20%) X (PM/PE) 

 

PM: 25 Días  (SOELEC EIRL) 

 

 La empresa SOELEC EIRL, presenta un plazo de 25 días corridos, por tanto obtiene un 20%. 

 

c. Carta Gantt (10%) 

 

 La empresa SOELEC EIRL, presenta una Carta Gantt general completa, por lo tanto, se evalúa con 

un 10%. 

 

 

Requisitos Formales: 4% 

 

 La empresa SOELEC EIRL, se evalúa con un 4%, ya que se recibieron los antecedentes completos 

de acuerdo a lo establecido en las Bases Técnicas y Administrativas. 

 

 

3.   En consecuencia, por todo lo dicho, realizada la evaluación de antecedentes de los oferentes 

participantes, la comisión de evaluación propone adjudicar esta licitación a la empresa SOELEC EIRL, 

RUT: 76.578.649-5, porque cumplió con lo establecido en las bases administrativas y técnicas, y obtuvo 

un puntaje ponderado conforme a los criterios de evaluación establecidos en la licitación de un 90%. 

    



 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
Carolina Sepúlveda Zepeda 

Arquitecta, Jefa de Departamento de Gestión de Proyectos Patrimoniales 
Dirección Regional de Valparaíso 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 
 
 

  
 
 

 
 
 
 

Camila Fuenzalida Polanco 
Arquitecta, Departamento de Gestión de Proyectos Patrimoniales 

Dirección Regional de Valparaíso 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

 



 

 

 

 
 
          
  

 


